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Artlculo 1.° Las leyes obligarán en la Peníusula, islas
Baler^res y Canarias, ^, lus veinte días de su promulgación
si en ellss no se dispnsiese otra cosa. Se entiende hech:z
la prott,ulgación el día eu qcte termina la inserción de la
ley en ta G'u^eta c.licial.

Art. 2.° La iguorancia de las leycs no excusa de su
cttn^pli^uiel^t.o.

Art. 3.° l.ac leyPS no t^ndrán efecto retroactivo, si no
dispn^ieren lo coi^trario.-- (Código civil vigente).

I^^ce1 d^c,reto é Inr:trrt ĉción de 24 de Enero de 1905.-
Artículo 23. Las Corporaciones proviuciales y municipa-
lesabuuarán,en primer término, al votario 6 Ir'otarios que
autoriceu las strl^astas, los derechos por ^+llos devengados y
las bupler„eLtos aúeiautaclo5 pur los iui^n,os, así c^tuo lus ^
dere:,hos de ir.serción c;e los anuucios en los periddicos ofi- •
ciales, cuidando de reintFl;rarse del remataute, si lo',i+bie ^
re, del iulhorte total de ]os referidos gastos, de cnyo car-,
go son, cou arreglo tí lo disl^uesto en la regla 8.' del att. 8.° ^
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{(iraceta :?el dl•u 11 dc ]47arzo.)

8. ñI. el ItFY y hu Au ĥusta J^iadre

la REtxa DoiZr^ í^aría Cristir,a (quo

Dios gusrde) continúan en la ciudad

de San Sebastián, sig novedad en au

importante salud.

Las demús personas de la Augusta

Real Familia continúan disfrutando

de igua^l beneficio.

DE LA

Franqueo

^ concertado

SUSCRiPCI^S"^ PARTICUTAR

EN C(^RDODA PCSeta9. FLTEAA DF. CÓRDUDAPeSetaS.

IIn mes. .... 3 IIn mes. ... 4
'I'rimestre.. . . . 8 28 Trimestre: . . . 11 2fi
Seis meses. ... 16 ^0 Sei, mesi s. ... 2^ 50
Uu aúo. . . . . 33 U u aí^o. . . . . 4á ,

Nícntero stcelto, 40 cé^at^imos de Z^eseta.

^e publiCa. tacios lo= d'aa, pz^^epto los dom4ngoa.

N4TA IDIPOYT^^'TE.-Iumecliatameute qne los se- i
fiores ^^lcaldes y Secretarios reoii^ut; este Lor,^•riN di^pon-
drán que se tije un ejemplar en el sitio de co^tumbre, dnn
de permanecErá hasta el recibo del ntímero siguieute. I

Iíficab'e, se expone en e! conciao re•
Iato que a'guaa +'ompañis. ha eleva•

d:^ á este 1'iinisterio; y si b^en es dc^

reconoc>r q+=e sh o en cot^taclos pun-

tos se come.er^ Cau O(iio^•0= acbntaciUS,

fxuto da lnc^tintAa bruta?es y de'as
m•::l::s p^1F1^Jt13d, quC^ en muclio7 c.•.eeos

pon^>n er^ p^^:ígro 1.. v:d.i re tC8 viajA•

r^s, es asituismo inreg..ble que esi-

gen un< persecución incesante, y un

castígo severo, que sirvan de ejemplo

y do escarmiento para extirpar eFte

grave mal, imputable sóto á d3gone-
rados c•rimir,ales.

Compete el castigo de talea desma-
neA, como el de todoa las delitos y
faltas, á^ las Autoridades judiciales, y
á ellas s© debe coní3ar su corrección.
Pe.ro aparte de las obligaciones de
las Emprneas de garar,tir la seguri-
dr^d del tráSco, corresponde muy es-
peci+^lmente á los Gobernadores, á.
los Alcaldes, ú la Guardia civil y á
los demás funcionarios encargados de
!a vigi^ancia y de la seguridad públi•
ca parseguir ti los autores de estos
exee,rab!es atentados hasta descu•
brirlos y entregurlos á los Tribuna•
les, para que en ningún caso, á ser
posible, la impunidad de tales actos
pueda ser motivo ni emtímulo de su
repetición.

En eu virtud, S. ld, el REY (que
Dios guarde) se ha sarvido disponer
que se reitere á loq Gobernadores, tS.
los A1caldeF, á la Guardia civil y á
todas las Autoridadee dependientes
de este '!^ inisterio, que tienen la mi-
sidn de velar por la tranquilidad y
por la seguridad púbtieas, que ejer-
zan la mayor vigilancia, que pongan
el mayor celo y cuidado y adopten
Ias medídas más oportunas para per •
seguir los atentados de toda clase que
se cumetan contra'os e®rvic:oa ferro•

^

ŝ.

I^^;,i^t^^io do ±a Goi3^roaciác ^
REAL O1bDEN CIR(•ULAR

Varias xepresentantea de Compa•
iiias ferroviarias se han dirigido á es•
te ñlieí:^terio exponiendo una serie re-
probt^ble do atentades contra los tre•
nea, que daiian grandet^ente la pro-
pie.dad, comprometen la vida de los
viaje.ros y levantan la protesta y exe-
cracíón de todas las personas honra-
il(ls.

SeIIálanse en dichos atentados la
colocación de piedras y traviesas so-
bre tos rietes para provocar doscarri •
lamier.tos, y de petardos de pólvora
con el fin de prodncir la alarma de
los viajoros; el hurto de piezas y ob-
jetos del servicio y su dcstruccibn,
ein más propósito posible que satiefa-
cer la pasión de caus3^r daño; Ia bru•
tal pedrea y el disparo de armas da
fnego; que ningún motivo racional ni
Pasional puede ezplicar ni discu'par;
todo lo cual, tan ominoso como iuca •

Las leyes, órdenes y anuneios que se manrlen ln^hliear Pta
I los .^ol^ti^t.e^ ofi'r^atex se h^ln de remitir al Jefe político
respectivo, por cuy o condc^ctc^ se pasarán á los editores de
los mencionados peribdicos.

^ (Urdenas de 2 de Abril, d:^ 3 y 21 de Octnbre de 18í+^^.)

' Los seIIores Secretario^ cnidará,n, hajo sa r.rhs es(recha
^ responsahilidad, de conser^^^r los n^ín^rros de este L'^-r r:-
' mix, ci^leccionados para ^u ^^ncuaderuación, qne deberá ve-
; rificarse al final de cada ar3o.

^ ADV^;rtTFNCiA.--Conforn,e cou la couclieión 4.' c1nl
^ pliego que ha servido de b,^se I^ara la snl3a:t;t, no se in-
^ sertará ningtín edicto 6 aunncio que sea á instaucia da
^ parte sin que abonen 1os intere^ados e1 impnrte rle : n pu-
blicación, ó garanticsn Pl p<^go, á raz6n de 25 eéuti^Y,o;^.
por líuea 6 parte de ella, y l:i venta dc Líun?ros su^ltus ^.
40 céntimos.I

vi:riov, y muy e^pecia':cxeute rque-

llos quo puecl;.n comprotvct^ r la vi3a

y la tr:criqui)id.a:•i de ^os vi^3jeros,bus-

caiido ^. : t^.^ autores y entregár.do'os

A ^a Auc^ritiad Cc.nSpete^titP. •

D^ H.^al o;•úeu :o digo ;i V. S. r, ,ra
su ci^noc^imientn y esact^> cu ► c^pli•

; mier.to. Dics gna_°^'c^ A V. S. mu{^hos
afl^^s. bl:ailrid 8 áo ítilarzo do 19U6.-

^ Romanones.
^
^ Sr. (^obernador civil de la provin•
^ cia de. . .

("(laceta„ del dia 10 de ^Iarzo.)

^
- - --- -- ------- -

3
^ ^`'xobie^ne^ civil
^
^

DS

3 ti°te^^la^'It:^ Q;'>lA b^:)á C^ltltlllt^3lhi#.

Circular núm. ?,91

Por disposicibn del Excmo. Sr Mi-
nistro do la Gobernación, durante la
ausencia de; Ilmo. Sr. Gobernador ci•
vi! D. Josó Sanm:t.rtin, me hago car-
go e q el día de hoy dol mando de es •
ta provincia y del despacho de todos
los asuntos referentes al mismo.

Lo que hago público en este pe•
riódico oficial para goneral conoci •
miento.

Córdoba 12 de Marzo de 1906.-
LEOI^AIi^DO DE ^RANCiU1ZT^I.

^`^ '._..__._...:^.^^_- =- .>^=;.^.>_..:^^^-̂-^•.. .

^ornisibo pro^ioc^al ^e ^órdoba
Núm. 742

Extracto de los acuerdoa adoptados
por la miyma durante el tercer tri•
mestre del año 1905.

Ales de Julio

Seaión ordinaria del día 1.°

Presidencia del Excmo. i5r. D. Juan
^iá^iiano Algaba y PinedA,

Seiiores quo rxsistic^ron:
Viguer>l, Qómcz Trrres. F^^rnándec

de i4l^^sa Ve;a^ro y l^Iureno Rubio.

P^ e^^is lectnrn, y^ ar,roha.ción r1 I ac<

ta anterior, ae ^tcordaton los ptrticu-
laree Aigt,i^,ntNS:

weñalAr'o? días 1, 8, f, 1^, lv', 17,
18, 28, 29 y 31 p^ira celebrar sus se •
sione4 ordinatiaa durabte dicho mes.

Quedar enterada de la Real orden,
procedente del 11IiniRterio de la Go•
bornación, autorizando ol presupues-
to egtraordinario á fln de aboiar á la
Junta Central de Derechos pusivos
del Msgieterio ]o que se le adeuda deF
los aiios 188889 A 94 95 y el aumen-
to de la consignación figurada en el
ordinario para las obras de la carre-
tera de ^Ioutoro !i Ventas de Cardeña.

Aprobar las di^igencias relativas á.
la información teNtifical•administra•
tiva para la declt>`ración de herederoy

ĝ de doí`ia Aurora Ealava Or^iz á I'avor
^ de au madre doña Aurara Ortiz, al
t só'o efecto de lo que le adeuda estu
^ Corporación.
^ Aprobar fa distribución do fondos
# quo present;^ la Contaduria para ea-
^ tisfacer las obligaciones dei mismo
^ mes.

Conceder siete ingresos en la Casa
de Socorro Hospicio y uno en la Can•
tral de Expásitoa.

Se formen los pliegos de condicio•
nea que ha,n de servir de base para
la contratacidn de las obras de repa-
ración del firme de la carretera de
Montoro á eu eatación, y que se con-
voque por el tétmino de quince días.

Con lo que terminó la sesibu.-E(
Secretario, Angel Il4aria Castiñeira.

Sesión del dia 3

Presidencia del Egcma. Sr. D. Juan
hl:iriano Algaba, y Pincda.
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Señores que ,;^istieron: ; S-fiorae que asiatieron: ^ Sesión del dia 14
Velraco, V guera, Fernández de ' Viguera, Velaeco, Gómez Torrea, ^ presidencia del Excmo. Sr. D. Juan

Mesa, Gómez Torres y Moreno ftub•o. Feruández de ;}desa y Moreno Rubio. ; M ariano Algaba y Pineda.
Leida y aprobada el acta antrrior, i Provia lrcturu y aprobac^ón del ac : Señores que asistieron•

se acordaron los particularea sigu:en • ta anterior, Ae acordaron los particu• ^ Viguera, Gbmez 'rorres, Alcalá,
tes: r lar s siguientes: } Velanco, Ortiz Torrico, Fernández de

Admitir la renuncia que presenta ^ Ordenar al arquitecto provincial i yeaa y 1líoreno Rubio.
don Antonio Maillo Mora de! cargo ^ forme y remita un presupueHto del : previa lectura y aprobación del ac
de auaiiiar do la Sección de B=nefl• ^ coato á que puedan asceader las obras ^ ta anterior, se acordaron loA particu
cencia, y nombrar en su reemplazo á da a:.tición al sa;bn bajo de sosionea • larea siguientes:
don Joaquin Collar. ^ de una habitación pura deetinarla al ^ Declarar jubi'ado á don Raf^,el León

Se den la gracias al ::elior Presi^ : reconocimiento de quintos. ; g Iquino, profesor de farmacia del
denth de la 8ociedad Tiro de Pichón ^ Pase al Departamvnto de dementes ! goHpital de Crónicos, en conaidera
por su donativo de ochenta palomos ' A1 acogido en la Casa de Socorro Aos i • ción á sri avanzada edad, y Lombrar
par„ ;oy acogidos en la Casa de Soco• picio Francisco Cabrera Panad©ro, en ^ interinamente á don Enrique Marin

r•r o Aospicio. viata del eertiflcado facultativo que Fernández.
Orc+enar á los Directorea de los es acredita padeco enagenación mental. $uQpender de empleo y e ueldo al

tub!ecimientos de Beneftcencia rin- 1 Conceder ingreso en el mic•mo De- ^ portero del Hospital de Agudos Fran•
dan ti,ry cuentas, de las compras que partamento á Pvdro Cwñete Rueda, ^ ciaco de Paula nastro, y nombrar eu
v..rifiquen por administración, dentro vecino de Villa del Rio. f su reemplazo á Juan de la Pega Ro
úe la primera quincona del eiguienta , Idem á Leonor Arroyo Garcia, ve• ^ dríguez.

mes ai que su cjecuten loa r^^asteci• cina de Bujalwnr,r^. ^ Idem A l mac+Atro de ta•!er de tejidcH
mientos. ^ Aprobur la fact!,ra p.*eaentadn por ; áe lA f`Kna de Sacorro Ho•picio Jo^é

Informar al aeSor Gobernador sv i don Manuel CRStroverde d? aus hono ^ Sánc^hez Rico, y nonibrar á 3liguel
bre ia aclarac:ón que pide el Aicalno • rarios como agento para la presenta ; Mendoza Córdoba.

de Fernán Núñez del acuordo de esta ^ ción al cobro de interesey de las ins Q
' cripcionPS de Beneticencia.

Prorrogar un m s máy la 1 cencia
Comiaióu de 3 de Juuio último, refe• g + concedida al emp!eado don Enrique
rente á la nu'idad de los acuordos de ; ld^m la cuenta juAtificada que rin• ; Ruiz S+^nchez.
aqnél Ayuntamiento ado^tadoa en 13 ^ de el DirPCtor del Hnspital de Cróni•

' cos d© los KAt08 ocurridos en el mes ;
Rec^ti8car su acuerdo de 16 de Ju

do Abril antHrior, en el sentido de ; g , nio último, referente al camino veci
que ostá comprendido en el!os la ra + de Febroro del corriente aiSo. ; nat de Castro á^dontilla, en que ee
nuncia del A1cMlde áon Juan Uómez ' Idem la factara presentada por

dou Juan 0?azón de la construcción ^ decia per ei poblado de la Esperan^a
Torres, y en cuanto á la formación ^ ^ • eu vez de Caetro dei l4tlo á la eatación
del eapvdiente de incapacidad de don l de un toldo para el patio principal do ^

Alfonso Baena Romero, ordenac nue• ^ la cava que ocupa el Gobierno civil. ^

vamente al Alcalde qur sin más diia- { SP solic.ite del Feñor Qobernador ci• ^

ciones cumpla con lo mandado, aby• ^ vil envíe la instancia que dice don !
teni8ndose de reao!ver asnntos que no ^ Jo^é ;I^loreno ( IÓmez preAentb A fines ^

sorr de su competencia y de vmitir ^ de Agoito de 1904, reclamando con- ^

juicios sobre ei procede ó no ejecutar ^ tra el acuerdo de la Junta municipal ^

!o que sus supariores le ordenan. ^ dv Aguilar qua incluyó i; don Antonio ^

Se participv al Alcalde de Almodó ^ Victorica ylurga, vecino da Madrid,

var del l3io que eata Corporacidn ^ en el reparto de gumrderia rural, pa• ^

considera deftoitivamente emancipa• ; ra emitir vl informe que proceda. ^

da á la oapóeita Iguacia lznardi Iala, ^ Cesen todos los augiliares tempo• á

que ee encuentra prestando tiue eer- ; reros, á excepcibn de Aeis que Fe de• j
' dicsrn á trabajos urgentes, que cesa- ;

vicioA doméxticoe en aquolla vrlta, por } rAn el día 14 del corriente mes, y que '
eer mayor de edad y no querer vol- ;
ver al Establecimiento. , Ics primero^ que hayan cumplido bien ^

', en e: trabajo de inacripción do lineas .
8e devuelvan al Aicalde de Horna- - sean preferidos para escribir las que ^

chuelos lae 19 inetanciae presentadae ^ reFtan. '
por otros tantoa vecioos de aquella ŝ Informar favorablemente la cuenta ;
villa aolicitando se les reduzcan las ; general preaentada por el Ayunta• ;
cuotae impuestae por la Junta repar- s miento de Palma del Río relativa al '

^t ►dora de arbitrios extraordinarios ^ ejvrc•ici.o de 1903.
l "

de blontilla.

$e inc•luya en la referida garantia
el camino vecinal do Pozoblanco á Vi•
llaharta.

Idem otro de GuadalcAzar á San
Sebastiáu de los Ballestoros por la
Victoria.

Idem otro de Castro dvl Río á Buja-

'ance.

Idem otro de Córdoba á la carrete-
ra del Estado de ?1^ontoro i^ Rute, en•
tre Castro del Río y Buja!ance.

Se imponga un custigo, por !o me•
noa de tres dias, á los acogidos en la
Caya de Gocorro Hohpicio Francieco
Rufz y Ftancrdco Serrano, por daño
á otro compañero.

Sea entregada á su familia )a re•
cluida en el Departamento de demen
tea Josefa ^dolina de la Torro, vecina
de Montilla, que no presenta sinto•
mas de enageoación menta^.

Idem Luiaa ^uiloz Peinado, natural
de Dos Torres, por eer imbócil sin ín-
dole peligrosa.

Se devue:va la solicitud prveentada
por don 14fanuel Gómez Carrión, veci•
no de Puente Gvnil, reclamando de
agravios conti a la cuota que le ha
impuesto en el reparto de arbitrios
eatraordinarios el Ayuntamiento de
Sar'tael!a, á fin de que deauzca la re-
clamación ante quien corresponda.

Autorizar al Dirvctor de la Oasa de
Socorro Hoapicio para adquirir géae
ros con deatino al taller de zapateria.

aprobar el acta de recepcibn que
remite e^ Director de la Oasa Central
de Eapóaitos, relativa á los géneros
adquiridos con destino á los acogidos
del establecimiento.

Conceder tree ingresos en la Caaa
de Socorro Hoepicio, y uno en la Cen•
tral de Ezpósitos.

Aprobar las relaciones de deudoree
y acreedoree por saldos en la liqui•
dación del ejercicio de 1904, y que ee

oportuno informe Se publiquv una circular en el Bo• 'para que emita e
cn cada una de ellas, haciendo cons- ^ LETIN OFIQIAL de la provincia requi• '
tar la cantidad repartida en el ailo i riendo á los Ayuntamientos morosoB "
anterior y en ol actual; quo justifl• ^ para que solventen sus deacubiertos ^
quon loa interesadoe lae reclamacio- ^ por el aegundo trimestre del corriente '
néa que hiciercn arte ta Junta, y que ; ejercicio.

^ee remita nuevamente el eapediente ; Se pidan informes de la condueta

para la rasolución que corres; o^da. ^ de un4 nadriza que desea prohijar !

Conceder veinte dias de licencia al ^ la ni11a que eacb para su lactancia y;
ofic^a] de la D^^positaria don José 1[a• ; recogida por el Director de la Caaa ^

ria Trii io. ^ Central de Eapósitos por l04 antece •;

Aprobar la cuenta juetiflcada que # dentea y dudoea conducta de aquella. {

rinde el Director de la Caea Central
de Eapósitos, relativa á los ingresos

y gaetos ocurridos durante los meeee

Quedar euterada de la comunica- 1
ción que dirige tl eeiíor Gobernador sl
civil participando haber ordenado el ^

de Septiembre, Octubre, I^oviembre l ingreeo en la Casa de Socorro Hospi• ^

y Diciembre del año último. ^ cio de los niños Manuel y Carwen

Conceder dos inqresos en la Caea Criado JimBnez, ♦ ecinoQ de esta ciu .

Central de Eapósitoa. ; dad, cuyos padres se encuontran pr^ ;

Con to que terminó la aeaión.-El Í soe en la cárcel de Lora del Rio. r

Secretario, Angel Maria Caetiñeira. t Cenceder eiete ingreeos en la Casa ^

Preaidencia del )Cacmo. Sr. D. Juan ' Con lo que terminó la sesíón.-gl f

^dariano Algaba y Pineda. ' Seeretarie, Angel María Caetií[eira. '

^ de Socorro Hospicio y uno en la Cen•
4Sesión del día ^ tral de Eapósitoe.

incorporen al presupueato ordinario
para e!evarlas á la Superioridad.

Con lo que terminb la ,:oaión.-EI
Secretario, Angel Maria Cast^ñaira.

^

Sesión del día 16

PrPSidencia del Egcmo. Sr. D. Juan
Mariano Algabrt y Yineda.

SeñoreA que asiatieron:
Fig^.era, FernándFZ de Meea, Or-

tiz Torrico, Gómez TorreA, Alcalá,
Velasco y ;doreno Rubio.

Leida y aprobada ei actu anterior,
se acordaron !oa particu^ares siguien-
tes:

Suepender de empleo y su3ldo al
inspector de brigada de ?a Casa de
Socorro Hospicio, don JoAé Joaquín
Ortiz de Galisteo, y nombrar en au
reemplazo á don Juan Antonio He•
rrera Zamorano.

Paye al 1)epartamento de clementes
el enfermo eu P! Aospital de Agudos
Ar,tc.uio Gir.rcla MArquez, por ur.redi-
tar^o que padece de en^i^Ynación
meutal.

Se m<^nifieete al Dire;,tor de' Hos•
pital de Agudos que cuando haya en-
fermos crbnicoa on el establvcimivnto
lo pPrticipe á eata Viceprasidencia
para que di^p^;nga el pase, Ai hubiese
vacante, y que se r^^produ :ca el par-
te diario de camas vacias dal ^le Cró-
nicos al de Agudv3.

Denegar la petición de ^iaria Glra-
cia, vecina de °a'ma del Rio, que
pretendv swcar de la Caea de Socorro
Ho=picio á su hermana politica Aiar•
garita Chico Caet©lo.

Aprobar la cuenta que rinde el DI-
rector det Ho^pital de <tgudo^, refe•
rente á la adquisirión de un : ► parato
corsé mecAnico c•ou destino á una her-
mana de la Cariducí.

Idem otra dol Director del Hospi•
tal de CrónicoK, relativa á ia adqui-
sición de cincuanta manta^ con desti•
no á laa enfermerit^s.

Idem en deRuitiva la adjudicación
provisional hecha á favor da don Jo-
s8 Carri^;o Pérez para la a•.íquisición
c!e treinta y cinco cama9 do hiorro y
otroa tantoa colchones metAlicos pa-
ra las enfermerías del Haopital de
Agudos.

Sa encergue dol cuidado y vigilan-
cia de las obras de construcción del
puente de la Gargantilla el ayudante
de la Sección de carreter^^s provin•
ciales aombrado por !a Diputación.

Info-mar al Eeñor qobernador en
el sentido de que procede cor.firmar
la multa de 20 pesetas impuesta á
don Juan García Hernár^dea por el
Alcalde de Hinojosa del Duque, por
pastoreo abusivo.

Aprobar )a certificación eapedida
por el Director de carreteras provin•
ciales, relativa á!ae obras de nueva
conetrncción ejecutadas durante el
mea de Abril último en la de Montoro
á VentaA de Cardeña.

Idem otra del propio Director, refe-
rente al mes de Junio, de las obrae
de conservución en el ramal da Puen•
te Q•enil á su estacfón.

Conceder cuatro i ngresos en la Ca-
sa de Socorro Hoapicio, y dos en 1^
Central de l^zpósitoa.
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Aprobar ]a cuenta justi8cada que
rinde el habilitado del Gobierno civil,
de los gastos originados en la conser•
vación del ediHcio y adquisición de
efectos y mobiliario, y que se adicio-
nen los objetos nuevos al inventario.

rio de la Corporacibn, de lo. gastog
que ocasionaron el paFe á Madrid de
una comisión de señores Diputados
para gestionar la ejecución de obras
públic•as y remediar la clase obrera.

ldem otra del habilitado del (lo-
Idem otra rend^da por el Secreta- ^ bierno civil, de los gastos ocasiona•

PDOYINC2^ DE C'(^RDUB^

A^TO DH: 190f3 ML+'ti E)l+^ Eh ^:Rn

ESTADÍ$TICA DEL MOVIMIENTO NATURAL DE LA POI3LACIÓN

Población .................................................. 476.844

` Nacimientos (1)..... . 187^

Absoluto.. . . . . . . . . . ; Defuncionea (2) . . . . . . 969

Dlatrimo^^ios ... . . . .. . 1•19

'
Por 1 000 habitantes) Mortalidad (4) .. . . . . .

- Natalidad (3)........ 3'93

n^upc,^allaaa. ........ v-^i

Vi^ros . . . . . . . . . . . .
Vr^rcnee ............. 96f

Hembras, . . . . . . . . . . . 911

Legítimos . . . . . . . . . . . 17ti9

Ilegitimoa. . . . . . . . . . . 95

Egpósitos. , . . . . . . . . , , 11

TOTAL.,.... 18^^

Vivoa............

idÚEiF.RO DE NACIDOS ^

I

.Muertos..........

3\ÚJíERO DE FALLE
C1DOS (b) .......

Legitimoa . . . . . . . . . . . 12

Ilegítimos . . . . . . . . . . . 1

Eapásitos............ ^

TOTAL ,...,. 13

Varones .................................. 498

Hembrae........... ..................... 47]

^íenores de cinco años . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . 342

De 6 y más años ......................... 627

En hospitales y casa de ealud . ....... .. .... 62

En otros establecimientoa benó8cos. , . . . . . . . 22

TOTAL............. ..... 84

Córdoba 10 de ^darzo de 1906.-E1 Jefe de Estadística, Manuel Cabro-
noro.

(i) No se incluyen Jo® nacidos muertos.

Son nacidos muertoe loe que nacen ya mnertos y los que viven menos
de ^4 horas.

(2) No se inclu9en las defuncionea de los nacidos muertoe.
(3) Eate coe8ciente se re8ere á los nacidos vivos.

(4) También se ha preacindido de loa nacidos muertos para calcular esta
re'ación.

(5) No se incluyen loe nacidoe muertos.

13 DE MARGO DE 1906

doe con motivo del funeral y eepelio
por fallecimiento del iluytri5imo se-
fior don Eduardo Cassola y Sepúlve•
da, Gobernador que fué de e^ta pro-
vincia.

Con lo que terminó la seeión:-E1
Secretario, Ange; María Castióeira.

PBOVINCIA DE CÓR.I)OI3A

A^`l0 DE 1906 MF.3 D? F,NF.RO

Estadística del naovimiento n^ctural
de la población.

CAtiSAS
Nhmero
de de-

tuncionee

Fiebre tifoidea (tifo abdominal) 10
Tifo exantemático. . . . . 1
Fiehrt^s ii^termitentea y ^ •y :^•

aia palúdica. . . . . . . . 4
Viruela.. . . . . . . ^2

Sarampión. . . . . . . . 17

Escarlatina . . . . . . 5

Coqueluche . . . . . . . 9
Diftc^ria y crup. . . . . . 7

Gripe . . . . . . . . . 27

Cólcra asiático. . . . . .
Cólera no^tras.. . . . .
Otras enfermedadea epidémi

. l.

cas. . . . . . . . . . . 20
Tuberculoais pu'monar. . . . 48
Tuberculo^ia de las meninge•R.. 3
Otras tuberculosis. . . . . 11
Gifilie.. . . . . . . . . 2
Cáncor y otros tumoree malig^

noa. . . . . . . . . . . 16
Moningitis simple . . . . . 34
Congestión hemorragia y t e

F,1nndACimiento cerebral. . . . 71
Enfermedades crgánicas d^^l

corazón . . . . . . . . . 60
Bronquitie aguda . . . . . 84
Brooquitia crónica. . . . . 27
Pnou mon i,^. . . . . . . . 54
Otr:.e or,fermedades del r.pars-

to respiratorio. . . . . . . 43
Afeccion^+s de! estómago (me•

nor cáncer) . . . . . . . . 7
Diarrea y enteritia (dos añoa y

máy) . . . . . . . . . . 48
Diarroa y enteritia (menorce

de doa aíios) . . . . . . . 36
Hernias, obstruccionea inte ti-

t^a]ea. . . . . . . . . . 9
Cirrosis del higado. . . . . 2

Nofritis y mal de Bright. .. 16
Otras enfermedades de los ri•

ñonea, de la vejiga y de aus ane•
g09. . . . . . . . . . .

Tumoree no ^ancerosoa y otraa
enfermedadeH de loy órganoy ge•

J

nitalea de la mujer. ...,- 3
Septicemia puerporal (fi^^l^re,

peritonitis, flebitis puerperat ) . 7
Otros accidentes puerperales... 8
Debilidad congénita y vicioe

de conforms^ción . . . . . . 40
I)obilidad senil. . . . . . 37
Suicidioa . . . . . . . . ^
Muertea violentae . . . . . 17
Otras enfermedadee . . . . 138
Enfermedades desconocidas ó

mal definidr•.s., . . . . . . 21

TOTAL ................ 969

Córdoba 10 de ñdarzo de 1906.-E1
Jefe de Estadística, Manuel Cabro-
riero.

a

^u^iencia p^orincial de Córdoba ^
N{^m. 97?

Lista de loa Juradoa que han de
comparecer en esta Audiencia loa
dias 18 y 19 do Abril prógimo, á las
doce, para formar parte del Tribunal
que ha de conocer d^ laa causas pro-
cedentes del Juzgado da instrucción
de Lucena por loa delitos de malver•
sación y fa'siHcac^bn de cédulae per-
sonalea contra don Miguol Alvarez de
Sotomayor y Francisco Jiménez Gar-
cía.

Cabeaaa de familia.

D. Pedro Aguilar Csrmona

Antonio A'gar Farnández
Luie Beato 8oiis
Rafael Beato Valcárcel
Antonio Cantero Chacbn
JoNé Calvillo Gutiérrea
Miguol Cuenca Canete
José Jfaría Diaz Ortiz
Alejandro Escudero Pino
José Fernándes C^lvo Ortiz Re-

piyo
Antonio Garcta Piso
Pedro García Muiloz
Antonio Hurta9o Sqnchaz
Bartolomé IIurtado Ruiz
Antonio Pablo Jiménez Rodríguez
Felipe Lara Vi^larreal
3^anuel Leal Jiménez
José ^uñoz Vida
Fernando Prieto Prieto
Francisco Reina Arrabal

Capacidadee.

D. Manuel Valle Valle
Francisco Víbora Hanares

Miguel Rodriguez I3ueno

Antonio Bui: Canela M. Cabeza
Juan Palma García
Pedro Muiloz 1lolero
Joaé ^áora Madroñero
Antonio Lara Sánchez
José López Burgoe
Francie^o Hurtado Calvillo
Bim4n Fuertee Espino E9teban
Cristóbal González Mayorga
Joaquín Diaz Ramtres
Aguetin Carmona Mora
Juan Bujr^laoce Roroero
Podro Alhama Jiménez

Snpernnmerarioa.-Cabeza9 da familia.

D. José de los Rlos Garrido
José Cabrera Arroyo
Mi^uel R•^moe Torrero
Tiburcio Delgado Martinez

Capaci3ade.a.

D, l^ianuel Mata ^luiioz
León Periáúez Crespo

Córdoba 10 de Marzo de 1906.-)$i
Sacratario accidental, José Navarro.
-V.° I3.°: Et Presidente, Villanueva.

Ayuntan^i^ntos

MONTILLA

Niun, 'r87

Den Miqnel B.ena MLrqaes, Al°alds preai.
dente en ejeroioiodal Eacmo, Ayuatamisa-
t0 de e3ta Cl ldad.

Hago aaber: que aprobado por ez-
presada Corporación municipal de mít
accidental presidencia, en eesión de
ayor, previa censura del eeilor Eegi-

t,
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dor Sindico, el presupuesto eztraor•
dinario formado para pago de habe-
res al personal de la guarderia rural, •
queda expueato al pública en la Con•
tadurfa municipal por término de
quince díre, para que pueda ser ean-
mirado por cuar,tas pc rscnas tenge ►n ^

^ bien bacerlo y aducir lus reclama- i
ciones 1X observucicnes con^iguientes. '

Díontil^a lU de ),AaI•zo de 1906.-E1
Alcalde, M^guel Baer,a.-El Secreta•
rio, Joeé Garcia l4Toyano.

;^:OIvTUfiQUE

I^ úm. 788

Dcn Sevcro Jin:ér;ez $aravie, 91ct lde cons-
tit ucional de esta villa

Hego eabcr: que rendidas ]as cuen•
tas de ordeuctción y caudalcs del Pó-

sito de esta villa, respectivas al pa-
eado afio do 1905, quedan e xpuestas

aI público por término de treiuta

dias, contadcN ' desde el siguiente al

en que ar.t^rc^ca in^erto el presento

en el Boi.F:'Itt, UFICIAL de lu proviu.
cia, con el fin ce que puedan ser ega•
minadas en 1a Secretaria municipalr

donde Eell`ill presentadas á quien lo

solicite psl^^ que puedan formularse
lae reclPn^gciol,ES que ee consideren

pertinentes.
Manturque 7 de hIarzo do 19C6.-

Severo Jiménez.
V ^.

r^m. ^as

Hago sabFr: que prePentadae ^por
les cuentadantes reEpecti^os y censu•
radas pr r e) Ff ilcr R^^gidor Sindico las
cuer^tas de fondos municípales de es•
te dyuntamiento, cotrespondientes al
ejerc;cio de 1905, quedan de manifi^s-
to al Fúblico cn ls Secretaría muníci-
pal por término de quince dias, con-
tadoa desde el siguiente ai en que apa-
re• ca• inf erto el pi esente en el BoLIS•
TIN OFICIAL de la prOVlnCla, COn el

fin de que puedan ser ezaminadas y

aducirse en su caso las reclamacio•

nes oportunaa.
)honturque 6 de bZarzo de 1906.-

BOLETIN OFiCIAL DE L^ PItOVINCIA DE CORDOBA

t
Emilia Gómez Olaegni, vecina de `
Santaella, para que se le adjudiquen
á dicha Eef;ora fn p'eno dominio los
bienes que constituyen la mitad re• ;
aervable del cíncu'o e c ccívo quo Juhu ^
Ruiz de Lucena, vFCino que f,.é de ^
ebta ciudaú, fundó por escritura otor- ^
gada en A^uilar el doa de Junio de ^

mil seiscirntos trrinta y cu^^tr^, ante ^
el Efcribano Juan de Carmona, f'un•

dando ;a d^ iia Emilia su pretonrión

En que, pcr no haber dejccclo descen

Yltii l a td entes ni nomhrado suce3or •

ma posecdora doñr} Dolores Castilia y

Jiménez ('astellanoe, ha quedr,do ex

tinguida la d, scendencia dei :^buelo

de ésta dor. I-idoro C:?^tilla y L+zdrón

de Guevárn, y corraaponde á eila la

sucesión, con arreg'o á las clúuqula.s

de l ŭ fundación, como únicA dascen.

diente d^ doiia Lucfa C^.stilla y La•

drón de Guevara, bermana mayor

del don I-;id^ ro, é hijos anabos de drn

^l.^nuel Co-.^^tilia 14lalcionado y Ruiz de

Lucet^a, ni^ to do doti Juarl Ruiz de

Lucena, q,re fué po^eedor ó, virtud del

llamamiento que en segundo lugar le
hizo el fundudor.

Y habiencio tran^currido el término
del aegunclo llamr.miento sin que se
haya hecho reclamacibn ni oposición
alguna, A virtud de io ac'ord.^do eu
provid,>n c-a c e a y er se haco r uevo
llamamiento, que es el tercero v ú:ti-
mo, d, los que se crean con d+:recho á
la eapresad» mitad reserv;cb'e de los
bienos do d,cha vlncu'eción, para que
comparezc;:n á deducirlo en el térwi

I no de do:^ metics, contadoe desd© el
i dia sigu:ec^ie ul c+o +a publi• acióu del

! preeente f d;c•to en :: Gaceta de lyla
^ drid y en el LoLr;T1N OFl(^rAt, dF, e^ta

^ provincis; Rpercibires que de no ha-

cerlo dcntlo dé e.ae úlurno l^!azo uo

^ serán oidoa eu el ezprosadu juicío.
Dado en )Sloutilla á seia de Marzo de

mil novecientGS eeia.-l^tiguel Torres
; Rold^n.-El actuario, Juan Reina.

término de díez dfas, aiguientes al en

que aparezca inserta e:rta requisito

ria en la Gaceta de Madrid y BoLE•

TÍN OFICIAL d® eSta provinciil, se pro•

eenten ante este Juzgado los procesa
dos por delito de hurto d,r ovejae An-

tonio González Rivera (,^) Et Bizco y

e' conocido por el P^j,rrero, vecinos

de la a!dea de los Nogorones, cuyas
demAs circuustancias, aeñas y actual

paraílero so ignoran, á responder de

loy cargos que les resultecn en suma-

rio que inatruyo; apercibiéndoles que

de no verificarlo serán declaradoy re•

beldaH, parándoles los demás perjui-

cioa qu^ baya l,^gar con arreg:o .3 ley.
A t,;^ voz ri+quicro ó.loa señoras Jue•

ces de in^trucción, asi como á lae au-

toridades civiles y mi!itares y agen-

tey do 1a poiicía judicial, pari^ que

proced:.zr. ú:z busca. y captura de ex-
pr©sa^o3 procee:rdor+, y en ei caao de

ser habidos sean conducid^s tí mi dis•

posición, ú la cátcel de este partido.
Dada en Baena á priruero de IYI+sr-

zo de mil uovecientos sEis.-Arcadio

nes del contrato, ai©mpre que la.
: cuantía total de óate egcada de
! b0.000 pesetas.
; Art. 23. ;:.^e.^ f^orporacionee
i provincial-^<T y• municipalea s:bo•
1 laarán, en prim.e-r tórmina, al No-

tario ó Notarioa quc^ wutorice;^
• lae subaetas, loe derecho.•^ por
; ellos devengados p loa supl^rnen•
^ toe adelantados pt,r Ioa mism
f aai conto !ae derechoe de inser-
^ ción d4 los anunc;ioe en los pe-
; riódicos oficiaiee, cuidanáo de re-
; ilwtegraree del rema^ant9, r^i lo
i hubiere, del in;purte toval de lcs
í referi^.os gastos, v8 ^uy o.:argo
; een, coa^ arroglo á lo diuyu.®sto en
' la regJa 8.° del art: 8.°
^ Lag Corporaciones px•ovin^ia-
^ 1; .s p Inunicipales uu pi•a: cler:i,n
' al otorgamiento de la et^critura
^ de lus colli;ratos en qae tal ina
i t;rumento púbi:co 15a esi^:;r, sin
: que, en el at;to de refer©r;cia, eg-

Ortega.-El Eacribsno, J. Santano. ^ hiban los rematantei: el resguar•i FUENTE OBEJUNA
Núm. i82

Cédula original de citación

En vircud de rrov^d^-ncia dei eeñor

1 do cie Jnab^er ccr3stituíúo .1., f^anz^
' a..r._:^:_..

^^^^^ _^^,

^ Juez de instrucción de eçte pa.rtido, .^ri i€t 1L'iliábntsa C^?1 "^)l.aiio d^
^ dictada on el día de hov en el s!rma- ^Ó►̀doba,^ T^e{^CadOla '.f^s, sP ballara.
^ rio que se inQtruse po* hu_*to de un ,:u ycy í;s, los impreaos siguientes=
^ reloj, sA ha acordado se cite por mg- ^

^r dro de la press:ntf; al testrgo Franc,reco , ^j ^•^,^,^• ^^^-^
^ R^^drl^UeZ, de oficio herrero, que ae- a`•^. .Y:^kV ..L-!J ^
^ gúu se ctice trabaja en su oficio en . t3 lo;; anlillarancientos de rú^^.c:^ ^',
^ uno de lr,,y p,+eb!ns de C,^m.^s ó Ger- •

? ma, d^+ la. prnviuciR de S<:vil ► a, ,r.arct

? qu:^ de. tro de^ térrnir;o de ocho dfas,

u: bana.

^ ^^^^^ ^ ^ L^; contu:oe rlesde !^; insarcióe de e^ta en y "A ^`
t lo^ periódico^ oficia'e?A, comparezca ; de alt^^t y b^.ja Ge iu :ustriá l.
' en 1^^ n^sia audienci.s de este Juzgŭdo, ;
^ eito calle Plaza, número dos, á Hn de ^ ^^^ ^^^^r^^

prestar declaración en egpresada cau-
sa; apercibido que de no verificarlo le r borradores de Ingresos y^asto^!s.
parará el perjuicio que haya lugar

l o ú Ley.M A R T 0 S con arreg
^^^ 780 ^ Fuente Obejuna dos de Yarzo de

Dou Eladio Rcdrignee Valeiraa, Juez d° iss- ^ mil novecientos seis.-El actuario,
A d é

Severo Jiménez. ^

Pi izm. 1 Sa

Hago saber: que el Ayuntamiento ^

de mi prebidencia, en seaión ordina ^
ria del dia de ay er, acerdó declarar ^

ultimadas y definitivas tas listas elec- ^

torales de coi?npromisarios para ]a de ^

Senadores de eateMu>.icipio y corr^en• 1

te a$o, en la forma que resultan in• ^

8eitas en el BOLETIN OFICIAL de la +

provincia, nú+n, 14, del dfa 1óde Ene-

ro pasado, por no haberee presenta-
do rec'.+mación a!guna duranto la !

egposición de las míamas al púb!ico. ^

blonturque 5 de ñlarzo de 19U6.- ^

Severo Jímén z.

i ^á^ ^^^.^.^^^,
^-^ :.--.w.^^^ ^,_...._.^....^^,.._^^

MO:VTILLA.

.n r a Angol.trnccidn de etta crudad y su partido. s

Por el preEente se çita á don Jcan ^.^____ ^__ __ __ _ ^ ,t ^
Lechuga Va'divi:;, vecino de esta ciu- 1 ^ r ^• ^ ^ ,.^ ;^ t ^;^j^j^^ r^^^^^^ ^^

aad, de dor:d© s© ausentó e;l aiez y^_^~^^^^^^^^^..`^^^^^^^^^^•• da eonsumos ^ lista cobratori^.
nueve de Febrero último, marchando ^
en dirección á Córdoba, siu qu• se ^ ^n apoyo de la ad`ertcnCia .
8opa su actuai paradero, para que in- ^ cluo ae hace en la cabeza de epte ^^1S^ia^ !f^.® ^^1^`d.^t`^llá^

mediatamente compare: ca en este ^ periódico oticial, y para mejor in- " coa arre^Io s.l ttltirno n^odelo.
Juzgado á prestar declaración y po• ^ teligencia dg cuantoa en el or- ^
derle ofrecer ei aumario que se ins• ^ don ofieial ó partieul^.r publiqut^n ^ ^^^ ^^^^^^^^^,
truye por robo verificado durante la ;$,nuncioe, sea cual fuere su pro= ^

l iete al h toh d del c í ^,noc e e s oc o Anorr cedencla, 8e i>aeertan á continua- M tes-para guardas juradoa.
en la caseria ncmbrada de la Vereda, ` cián varioe artíe:rlos dsi I^eal d®•
demarcación de la campiña, de eate ^ crato de 26 de Abril último:
término, pFrtc neciente >i. dicho sc iior; ^

Art. 8.° En los pliegoa de eon-apercibiéndole que de no veri8carlo 1
le parará eí perjuicio á que haya lu- Í dicion®a se cunaigllartín necesa-

gar. ^ riamente, entro otrae, la obliga-
Dado en Martos á nueve de ñiarzo ^ ción dsl rematante de paga,r los

LAS G^iT^^S
para la compra ^ vent^ dA caba: ^
liarías

Cédula^ de apre^ni®
de segundo grado, con arraglo ^
la Instrucción de •26 de Abril de
t 900.

de mil novecientos seis.-l^ladio Ro• ^^uneios, honoraxioe de^engadoa ^ ^,E^,ACr^t)NES
lvám• `sI ! do Pedro Ocafia. • ^ ^ ^ ` para el empadronamiento de Ju-: Notario ó Irotarioe que autoricen

Ilon 3íiguel Torrev y R^ldáv, Juez de pri- ^ ^ la gul^ ►aeta, escriturae, y en gene• rados.
mera instancia d este artido ^ B A E N Ap .e

: ral toda clase de gastoe qus ooa-Hago ssber: que en este Juzgado de i Nilm. 783 r
mi car o or la Escribanía del ue r = aione la aubaata p forms^lizacióng Y p q t Don Arcadie O,tega y^^rrano, Juez de ios-
refrenda se eiguon autos promovidos y trnccidn de eata v.lla y su par+ido. : del Cc)ntra.to.

Padrón industrial

por el PI•ocurador don Francisco Cas• ^ Por la presente requibitoria se cita, . Art. Y.° Fl anuneio habrá da ^ Imprenta del Diario de Córdoba.
tellano Barranco, en nombre de doña . llama y emplaza para que dentre del " conteuer los pliegoa de eonslieio•
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